
20494 18 diciembre 1971 B. O. rlel K-Num. 302

PAGINA PAGINA

Resolución de la Jefatura del Servicio Hidrológico
Forestal de Huelva~Sevilla, del Patrimonio Forestal
del Estado, por la qutl- se transcribe la lista de aspi
rantes admitidos, composición del Tribunal y lugar,
fecha y hora de los ejercicios de la convocatoria
de la oposición para .cubrir vacantes de Guardas. 20549

-Resolución de la Jefatura del Servicio Hidrológico
Forestal de La Coruña. del Patrimonio Forestal rIel
Estado, por la que se transcribe lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos en la oposi
ción para cubrir vacante __ de Técnico administra-
tivo. 20549

Resolución de la Jefatura del Servicio Hidrológico
Forestal ae Santander-Vizcaya, del Patrimonio Fo
restal del Estado, por la que se transcribe la lista
de aspirantes admitidos, composición del Tribunal
y lugar, fecha y hora de los ejercicios de la con
vocatoria de la oposición para cubrir una vacante
de Guarda. 20549

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 2 de diciembre de J971 por la que se
concede a .Imitación de Pieles, S, A.» tIPESAI el
régimen de reposición con franquicia arancelAria
para la importación de cloruro de polivinilo por
exportaciones previamente realizadas de lonas de
cáñamo recubiertas' con cloruro de polivinilo. 20554

Orden de 16 de diciembre de 1971 sobre fijación
del derecho rE!gulador para la importación de pro-
ductos sometidos a este régimen. 20494

MINISrERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Comisión de Urbanismo y Servicios
Comunes de Barcelona y otros Municipios referente
& la convocatoria de oposición libre para proveer
una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos, adscrita a los Servicios Técnicos de esta
Comisión. 20550

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Orden de 13 de diciembre de 1971 por la que se
dispone el cese de don José Miguel Ortí Bordás
como Presidente del Consejo de Dirección del Patro-
nato Oficial dE!' la Vivienda. 20499

Orden de 13 de diciembre de 1971 por la que se
nombra Presidente del Conselo de Dirección del Pa
tronato Oficial de la Vivienda para funcionarios y
empleados del Movimiento. 20499

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincia] de Almeria
referente al concurso restringido de méritos para
una plaza de Médico Anestesiólogo de la Beneficen~

cía Provincial. 20550
Resolución de la Diputación Provincial de Almeria

referente al COnCl.lrso restringido de méritos para una
plaza de Médico Puericultor de la Beneficencia
Provincial. 20550

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid
referente al concurso-oposición para proveer una
plaza correspondiente a la categoría funcional de
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la
Beneficencia Provincial. 20550

Resolución del Ayuntamiento de Albacete por la que
se anuncia concurso de méritos para la provisión
en propiedad· de la vacante de Viceinterventor de
Fondos de esta Corporación. 20550

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso restringido para proveer dos plazas
de Subjefe de Sección de la Escala Técnico-Adminis-
trativa, subgrupo de Secretaría. 20551

Resolucíón del Ayuntamiento de Lerida por la que
se transcribe la Usta de aspirante~ admitidos para
la provisión de una plaza de Jefe de Negociado. 20551

Resolución del Ayuntamiento de Orense referente a
la provisión de una plaza de Suboficial de la Policía
Municipal. 20551

Resolución del Ayuntamiento de Oviado referente a
la oposición para provisión de dos plazas de Oficia-
les administrativos. 20551

Resolución del Ayuntamien+') de Santa Colama de
Gramanet (Barcelona) referente a la cOlH'ocatoria
para proveer en propiedad tres plazas de Oficiales
de la Escala Técnk.o~Administrativade los Servicios
de Secretaría de esta Corporación 20551

Resolución del Ayuntamiento de Torrelavega ¡San
tander) referente a la oposición para cubl'ir en
propiedad la plaza de Jefe de .5;ubsecdón de Con-
t.abilidad. 20:}51

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores de la Orden de 7 de di
ciembre de 1971 por la que se convoca concurso
para concesión de beneficios en los Polos de Des
arrollo Industrial.

ORDEN de 16 de diciem.bre d.e 1971 sobre fijación
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a' este régimen.

IlusLrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de ]a Orden ministerial de fecha 31 de octllbre de 196:~,

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuacíón se detallan para Jos
mismos:
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P. Arancelaria.

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.0:3 B-S

07.05 B-l
07.05 B-2

Ex. 03.01 C
Ex, 03.01 e

l. Pf'sefas
. Tm. neta----_ ..._-~--- _.,,,._-

producto

Pescado congelado. excepto I
lenguado . .

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .
Calamares congelados _
Garbanzos ., , .
Alubias , .

En la ~base segunda, página 19805, actividades del Polo G:e
Burgos, debe añadirse a la número 15, "industrias fabriles de
pr.oductos metálicos.. , la frase .{excepto estructuras metálicas.
calderería común, ascensores comunes, valvuleria corriente y
griferia de uso doméstico)".

En la miSMa base, página 19806, actividades del poro de Gra·
nada, debe añadirse a la número 21, "industrias fabriles de pro
ductos metAlicos.. , la frase _{excepto estructuras metálicas, cal-·
deretia. común, ascensores comunes, valvulería corriente y gri
fería de uso domésticoh.

En dicha base segunda, página 19806, actividades del Polo de
Oviedo, debe añadirse a la número 23, ~industrias básidas y de
tran~formación de metales no férreoS», la frase _e industrias
fabrIles ,de productos metálicos (excepto estructuras metaJicas,
ca~derena común, ascensores comunes, valvuler:ía corriente y
grIfería de uso doméstico)•.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el ...Boletín Oficial del Estadob
número' 293, de fecha B de diciembre de 1971. se transcriben a
contínuación las oportunas rectificaciones:
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04.04 A ,el 100-

0104 A I-c 2 lOO

04_04 A2 2 ';O:;

04.0-1 B

04.04 C-l 1

100

1

100

100

100

100

7,438
7,438

1A15

Pesetas
100 Kg. net(.s

04.04 D-2a 100

04.04 D-2-b 100

0404 D-2-c 100
04"04 D"3 10.230
04"04 E 100

04.ü4 F 100

04.04 G-l-a~l 1

04.04 G l-a-2 3.734

04_04 G-l-b-l 100

04.04 G·¡ -b·2 1

04_0'1 G-l- b-3

04.l)<1 e -1-c-2
04.fH G2

04.04 D·1-(:

04.04 G 1 b-s

04.0,1 Glc-l

04.04 Di-a

04.0·1 GI-h-4

P. AnllH::chria

FONTANA CODINA

3eg\lndo. E'>to,,> dnrccho.'-' estarán en vigor desde la fedw
de la puhlicm:i(Jn 'le Ll pn~s('nh-' Orden has1a las trece horas del
did ::'.3 de los CUlTHJtllcs

En el I)JCI)H,'nl0 'lpununo se detcnnínarú por este Departa
mento la CUanl1h y Yigencín dol derccho regulador del si·
gu:ente periudo

Lo que comunico d V. l. pala su conocimiento y efectos.
Dios guarde a \/. ¡ muchos años
Madri::i 16 d:) diciembre de 1971

lImo, St. Dúecll¡r ~~H'\¡_'IH\ de Poliüc:¿t Arancelari<l e Importación.

I'rodlltUO I
~:r~~a., las porcio;es o
lonchas, que cumplan la I
nota. 1

Queso.., fundidos de Emmcl1
ta] G¡'uyere y Appenzeil,
en porciones o lonchas y
un contenido de materid.
gnl:':ia "uperior al -10 pae
100 para los 5/6 de la t(¡tali
dad de porciones olonch'i-s,
que cumplan la nolH!

:c:em, Id.: Superior al 4H por
100, que cumplan la nola 1

Quesos fundidos con el ·lll pOl
100 o mas de extracfO seco
y un contenido de m,Heria
grasa inferior o igual ni 48
por 100, que cumplan la
nota 1

ldem. íd.: Superior al tH por
100, que cumplan la nota 1.

Idem. íd.: Superior H¡ 6;~ por
100, que cumplan la nota l.

Los demas quesos l'lindidos ..
Requesón
Quesos de cabra. que cum

plan la nota 2
Quesos Parmiggiano Rcggia

no, Gran" Padano Pecorj
no y Flap, Sardo qUf' cum
plan la nota?

Los demás quesos con el 40
por 100 ,. nlanos de ma reria
grasa y el 47 por lOO o me
nos do humed¡-\d

Quesos Chedda¡' .~ Chester,
que cUJllnlaD l<1 nuta 1

QLesos Pnlvololll' A s: Hgo,
Caciocavalio \--' Ragusano,
qua cumpL:tJ'l 1;1 nota 2

Quesr¡s BlIttnrkase, Can tal,
Edam, Fonta!. Fon tina,
Gouda, ItúlicoKal'J1hem,
\Ilini¡etll' Sr. 1'--iec¡aire Sl.
Paulin ) fils¡l q',le cum
plan la nafa 1

Quesos CanwmbcrL lkie, Ta·
leg-gio ele. con t'l 10 pOI'
lOO () menos de t11H h~ria

grasi-) y 8ntre 47 y n por
lOO de hUllledwi (¡Uf CUfTl

p\un la nota 2
Los d,e:,m;ú, ti tlesc;; COI1 el 10

por 100 (l menos de rnale
rin gmsi.':', ,,' (,rllt'C' n y 72
por JO{) dt> hWllé:'chd

(~u('s(Js con ('1 l(l po! 100 o
menos de n1drpna grasa
y rná.,; dei 72 por IOC de
humedad En 'nvases ha:~

ta 500 gnll1'lüs de conteni·
do neto fjlll' n:mplan 1(-\
nota 2

ldem. id.' En envases de mús
de soo gral1\os dt! conteni
do neto

Los demá~ q tiesos

lOO

JOO

]00

100

4.808

,O
1.826
1.294
I.2ü4

lO

2.500

2.500
2.500
2.;)00

4.500
4.500
4.500
6,000
6.000
6.000
4_S00
6.000

10
10

4.')00
6.000

Pe~w¡as

rm_ DEln

Pesp¡a~;

100 Kg netos

04.04 A 1 b 1

07.05 ·s ;:¡

10.05 B
10.07 B-2

EJ(. 10.07 e
10.07 A
12.01 B'l
12.01 B4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2·a
1-5.07.l4,2
15.07.17
15.07 A-2 b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 e 4

23.m
1201 B 2
15.07 A 21.1 2
15.07 A-2 h-2

0'1,04 C-:3

04.04 A-]-a--::~

01(J.! A,lb-2

0404 A I a I

Lentejas
Maíz
Sorgo
Mijo
Alpiste
Semilla de algodón
Semilla de cartamo
Semilla de colza
Semilla de girasol
Aceite crudo de algodón
Aceite crudo de colza
Aceite crudo de gi rasol .
Aceite refinado de algodón ..
Aceite refinado de colza
Aceite refinado de girasol
Aceite crudo de cartamo
Aceite refinado de cártamo.
Hatina de pescado
Semilla de cacahuete
Aceite crudo de cacahuete
Aceite refinado de cacahuete,

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
ruedas, con contenido mi
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
igualo superior a 7.460 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1

Idem. id.: De valor CIF igual
o superior a 8.55.1 pesetas
por 100 kilogra mos, qu~

cumplan la nota 1 " I
EmmentaJ, Gruyere, Sbrinz,'

Sergkáse y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
superior a 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki·
logramos, que 'cumplan la
nota I

Idem, id.: De valor CIF igu81
o supe¡'jor a 9_153 pesetds I
por 100 k i I () g l' a !TI o s. que I
cumplan la nota I .. _.....

EmmentaJ, G¡'uyére, S\~rinz,

Bergküse y Appenze¡l. en
trozos envasados, con peso
igualo superior ti 8_970 pe
setas por 100 ldlognnnos,
que cumplan la nota 1

Idam. íd.: De valor CIF Igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Los demás quesos de Emmen
tal, Gruyere, Sb¡'inz. Berg·
kase y Appenzell

Quesos de Glaris, que cum
plan la nota 2

Quesos de Roqucfort, que
cumplan la nota 2

Quesos de Gorgon:wla, Bleu
des Causses, Bleu d' Auver
gnc_ Bleu de Bresse. Four
me d'Ambert. SaingorJon,
Edelpilzldtse, Bleufort. Bleu
de Gex, Bleu du Jura y
Bleu de Septmoncel, que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 2 ...

Los demás quesos de pasta
azul .

Quesos fundidos de Emmen
tal, Gruyere y Appenzell,
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100


